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DE LA

tBOTSSCIÂ SB
Artículo 1,® Las leyes obligarán en la Península, islas 

«aleares y Canarias, á loa veinte d las de su promulgación, | 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la , 
Pfoinuigj^4.j¿jj el día en que termina la inserción de la ley i 
'^^Oaeeta oficial. ¡

Art. 8.0 La ignorancia de las leyes, no excusa de su j

SUSCHIPCIÓN PARTICULAR

Sm CÓRDOBA Pt^eu». FUBUA ES CÓBDOBA POMM.

’’^plimiento. “
..■4rt.8.“ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
opusieren lo contrario- {Código civil vigente) 
da í i ^^ decreto de 4 de Enero de Iíi83 y la Real orden 
" « do Agosto de 1¿91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
™ fritura ain que los rematantes presenten los recibos 

haber satisfecho los derechos de inserción de lo» anun-
*os de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtim Osiotal,

Un mes.. -....................... 8
Trimestre-............................. 8 26
Seis meses............................16 60
Un afio................................. 83

Un mes................................... 4
Trimestre............................. 11 26
Seis meees.............................22 60
Un afio.................................. 46

Iftimaro tvdto, 38 o6ntivtvt de peseta. 
Se publies todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘‘B0LETIN„ disonárán que ae fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aigtuento

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe política 
respective, por cuyo,conducto se pasarán á loa editores do 
los mencionados periódicos!

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los aeCores Secretarios cuidarán b^o su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boleiin, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl- 
carse al final de cada afio.

Advbbtrncia. Conforme con la condición 8," del plie
go que ha servido de ba-separa la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra* 
eón do 96 cóntimos por línea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 68 cóntimos.

teiúeiicia iel CoHseio ie MiDistm

(G^acfl/o del 25 de Noviembre)
SS. MM. el Rey y la Reina 

^®?ente (Q. D. G.) y Augusta 
^6al Familia, continúan en esta 
. Qrte, sin novedad en su impor- 
'^ante salud.

Ï^ÈLEGaCION DE HACIENDA

Di LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 3496

La Delegación del Gobierno en el 
est^^n*'^^®’'**’'’ ’^*’ ^^1^*^®*^®« participa á 

» Delegaoión de Hacienda de mí 
de^^,4* ^^’^ fecha 22 del actual, que ha 
y Jádo sin efecto al nombramiento de 
Ti*^k°^°^ æ^®”^'^*^ *^® ^^ lienta del 
Uó j’'^ P^*"* ^*‘® provincias de Cádiz, 

j ^®' Huelva y Sevilla, hecho à fa- 
de don Esteniatao D'Angelo.

^^ Oque se hace público por medio 
mifi^^^ P®’'^ódíco ofioial para conooi- 
efec?*'*^ *^® *®^ Antoridades y demás 

tos oonsigaientep.
*~E/n'^^* ^^ ^® Noviembre de 1896. 
j^ Delegado de Hacienda, Pedro Or-

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

£) Núm, 3477
®^-?'*®!?“ Bocanegra, Doctor en Dere- 

? Canonico y juez ¿e primera 
*^tancia de esta villa y su partido?

jjj, ^go saber: que en este Juzgado de 
? P*^^ ‘^ Eseribanía de don 

titui*^^^ ^®''^^ Damian, de quien es sus 
V^' ^'^® refrenda, ee signen sotos 

’^^^‘’’los por el Procurador 
Castell y Urquiola, en 

c^jj y^ *^® dou Ciándio Baitaady Quí- 
íjj t, ’ Como director y representante 
ilet ?í”®.* ^® ^® Sociedad Minera y 
^QiU ^'^^‘®^ ^® Pettarroya, contra don 
®ort ^’'®? Poole y sharo, y cuatro oon- 
Qobr^^ ^^®! ^®oino8 de Córdoba, sobre 
^O8o° °^ ciento veinte y cuatro mil 
Unt***'’'*^ *'°'’®*'*'^y *^®® pesetas Be
fas * ^ illatro céntimos, réditos y oos- 
^ antes he acordado sacar 
^Uk' '^^ ^'’baeta, que se Celebrará si- 
*1 d ^n^®®®títe en este Juzgado y en 

® Pozoblanco, á las doce de la ma- 

fiana del día catoroe de Diciembre 
próximo y por término de veinte días, 
los bienes embargados á los deudores, 
que, oon los tipos de su Valoración pe- 
rioial, á oontinuaoión se describen:

Bienes suba a»ado a
Pts. Ots.

' i.” Una mina de plomo,
: denominada “Santa Fén, nú

mero dos mil cuatrocientos 
cincuenta y dos, compaesta 

f de doce pertenencias, equiva- 
! lentes á ciento veinte mil me- 
.1 tros cuadrados de extensión, 
^' sita en el “Arroyo de los Hor- 
) noB,„ término municipal de 
| Villanueva del Duque, que 
1 ocupa parte del terreno res- 
Ipeotivo á tes caducadaa “San 

Enrique„ y “Aguiler,„ y linda
Spor Sur con la mina “Arace

li,„ y por Oeste con la llama-

¡
da “Nuestra Señora delà Con- ( 
cepoión y “El Paetorp; esta 
misma fuá denunciada por 
don Carlos Poole y Gallego, 
espidiéndosele en diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos 

j ochenta y ocho el oportuno 
i título de propiedad, que fue 
1 inscrito en el Registro de Po- 
1 zoblanco el primero de Sep- 
í tiembre, ha sido apreoiadape- 
? ricial mente en la can ti Jad de 
| cuatro mil ciento cincuenta 
i pesetas 4150
1 2." Otra mina de plomo 
: Ilamadft"La Esquiue„, núme- 
' ro dos mil quinientos ochenta 
; y cinco, compuesta da cuatro 
: pertenenoias y cuarenta mil 
■ metros cuadrados de exten- 
; sión, sito en igual término de 
j Villanueva del Duque, y lin- 

danto por Sudeste con la mina 
; “Benildep, y por los demás 

ramboscon terreno franco; fué 
1 denunciada por el mismo don 
, Guillermo Poole, expidiéndo- 
■ le el título de propiedad el diez 
; de Mayo de mil cohocien tos 
’ ochenta y nueve,ó inaoribién- 
' dose en el Registro de Pozo- 
! blanco el catorce de Septiem- 
1 bre del mismo alio, habiendo 
- sido apteoíada en oinoo mil 

pesetas 5005
3,° Otra mina de plomo 

' llamada "Benilde,, número

‘ dos mil quinientos cuarenta y 
* cuatro, oon doce pertenencias 

y ciento veinte mil metros 
cuadrados de extension, sita 
en el Arroyo de los Hornos, 
término de Villanueva del Du* 
quelindantecon la mina“AYa- 
oeli, y terreno franco; feé de
nunciada por el mismo don 
Guillermo Poole, á quien se 
expidió el oportuno titulo de 
propiedad el diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho, é insenbién- 
dese en el Registro de PuzO' 
blanco en primero de Sep- 
tiembresiguiente,siendo apre
ciada por los peritos en siete 
mil nueveoientas pesetas 7900

4.° Otra mina de plomo 
llamada "Mariana,,, número 
dos mil quinientos noventa y 
dos, oon treinta y seis per
tenencias, equivalentesá tres
cientos sesenta mil metros 
cuadrados, sita en terrenos de 
Cárlos Arévalo, en igual tér
mino municipal; lindante por 
Noroeste con la mina Benilde, 
y linda por los demás rumbos 
oon terreno franco; fué de
nunciada por don Antonio 
Rousss, al que se expidió tí
tulo de propiedad el diez de 
Mayo del ochenta y nueve, 
ineoribiéndose en el Registro 
el catorce de Septiembre, y 
está apreciada en treinta mil 
cohocien tas pesetas 30800

6.* Otia mina de plomo lla
mada “Carolina^, número dos 
mil quinientos sesenta y cin
co, compuesta de doce perte
nencias, equivalentes á ciento 
veinte mil metros cuadrados 
de extensión, al sitio Haza de 
las Lomas, de igual término, 
demarcada sobre el terreno 
que ocupó la caducada “Añi
lan; ®8fé próxima por Norte á 
laBenilde; fuédenunoiadspor 
don Guillermo Poole, que ob* 
tuvo el titulo el treinta de 
Jallo del ochenta y ocho, ina- 
oribiéndose en el Registro el 
primero de Septiembre, sien
do apreciada, en anión delà 
que luego se describirá, en sie
te mil quinientas pesetas 7600

6.“ Otra mina de plomo, 

número dos mil setecientos 
veinte y ocho, denominada 
“Demasía á la Caroliua„, oon 
Oitorce pertenencias, equiva
lentes á catorce mil seiscien
tos cuarenta y tres metros 
cuadrados, en igual término 
n-onioi pal; linda por Norte con 
la “Benilde^ y “Mariana„;por 
Sudoeste oon la “Carolina„, y 
por los demás vientos oon terre
no f,"anco;fue denunciada por 
el Poole, que obtuvo el titulo 
el veinte y cuatro de Mayo del 
noventa y uno, insoribiéndo- 
se en el Registro el catoroe 
de Septiembre siguiente, y 
estando apreciada, ea unión 
de la “Carolina^, en siete mil 
quinientas pesetas. Î50O

7," Otra mina de plomo 
nombrada “Enriqulta,,, núme- 
rodos mil seiscientas, con diez 
y ocho pertenencias y exten
sión de ciento ochenta mil me
tros cuadrados, al sitio Viñade 
ViUanoeva, de igual término; 
lindante por Noroeste oon la 
“Carolina„;fuédeaun(!iadapor 
don Guillermo Poole, quien 
obtuvo título de propiedad el 
diez de Mayo dal ochenta y 
nueve, inecribiéndose en el 
Registro el catorce de Sep
tiembre, y estando apreciada, 
en unión de la “Enriqulta se
gundan, ®tí nueve mil ciento 
sesenta pesetas. 9160

8.” La mina “Enriquita 
segunda,,, número dos mil se- 
teoieutoa setenta y cinco, en 
igual sitio y término, con cua
tro pertenencias, equivalen
tes á cuarenta mil metros cua
drados de extensión; lindante 
por Norte con lamina “Trinn- 
fOm y po*" Oeste con la “Pe- 
pita„; Íoé denunciada por don 
Carlos Poole, al que se expi
dió titulo el veinte y siete de 
Julio del noventa y uno, ins- 
cribiéndose en el Registro el 
oabcrce de Septiembre, y es
tando apreciada, en anión de 
la anterior, en nueve mil cien
to sesenta pesetas 9160

9.* Laminadeplomo"Lai- 
SB„, número dos mil eeíscien
tos ano, con doce pertenen
cias, equivalentes á ciento
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veinte mil metros, en igaal 
término; lindante por todos 
tambos con terrenos franoos; 
faé denunciada por el don 
Guillermo Poole, ezpidiéndo- 
sele título el diez de Mayo del 
oobents y nueve, que se ms- 
oribió el catorce de Septiem
bre, y está apreciada, con su 
“denuncia,,, en mil eeisoientsa 
sesenta pesetas 1360

10. La “Demasía á la Lui* 
aa„, número dos mil seisoien- 
toB cuarenta y siete, en igual 
término, con cinco pertenen
cias y cinco mil metros caá- 
ára los de extensión; lindante 
por Norte y Oeste con la “Ma- 
*^^*ni y por Snroeete con la 
*LuÍBa„; faé denusoiada por 
el mismo Poole, obteniendo 
título el Veinte y siete de Ju
lio del noventa y uno, é ina- 
oribiéndose en el Registro el 
oatorce de Septiembre, y está 
apreciada, con la anterior, en 
mil seisoieutas sesenta pese
tas 1660

11, Le mina“Sen Guiller
mo „, número dos mil seiacien- 
to« treinta y cinco, de cinco 
pertenencias y cincuenta mil 
metros cuadrados, al sitio de 
Espartales, de igual término; 
por Suroeste con la “LnÍBa„¡ 
fuá denunciada por el mismo 
Poole, que obtuvo título el 
veinte y ocho de Diciembre 
del ochenta y nueve, inecri- 
biéndose el treinta de Enero 
del noventa y uno, y está 
apreciada, con su “demasía^, 
en cinco mil ochocientas diez 
pesetas 5810

12. La “Demasía á San 
Guillermo^, número dos mil 
ochooientoa, con treinta y dos 
pertenencias en veinte y nue
ve mil doscientos treinta me
tros noventa y cuatro decíme
tros de extensión, al sitio de 
Espartales, de igual término; 
linda por Norte con la “Ma
ría,,; por Sur con las “Luisa,, 
y “San Guillermo^, y por los 
demás vientos con terreno 
franco; fuá denunciada por el 
mismo señor Poole, que obtu
vo el título el veinte y ai ate 
de Julio del noventa y uno, 
inscribiéndolo en el Registro 
de la propiedad el catorce de 
Septiembre siguiente, y con 
la anterior faé apreciada en 
cinco mil oahooicntae diez 
pesetas 5810

13. La mina llamada “Los 
Ingleses,., número dos mil 
quinientos noventa y cinco, 
de mineral plomo, con doce 
pertenencias y ciento veinte 
mil metros cuadrados de ex
tensión, al sitio Hogadra!, de 
igual término; lindante con 
terrenos trancos; fué denun
ciada por el Poole, que obtu
vo título de propiedad el diez 
de Mayo del ochenta y nueve, 
inscribiéndose en el Registro 
el catorce de Septiembre, y 
está tasada en quinientas pe 
setas 500

14. Lamina titulada “Ara 
oeli„,número dos mil quinien
tos ousrentu y uno, o^n doce 
pertenencias en una extension 
de ciento veinte mil metros 
ouadradoa, al sitio Arroyo de 
los Hornos, de igual término; 
lindante por todos puntos con 
terrenos francos; fué denun
ciada por don Garlos Poole, 
obteniendo el título el veinte 
de Marzo del ochenta y ocho, 
¿ inscribiéndoee el primero 

de Septiembre en el Registro, 
y está apreciada en cuatro
cientas mil pesetas 400000 

15. Una casa habitación y 
otros ediñoios enclavados en 
el perímetro de la mina “Ara 
oeli„, y apreciados todos ellos 
en ianto en la cantidad de 
diez mil pesetas 10000

Y 16. La maquinaria y 
materiales existentes tambien 
en dicha mina “Araceii„ yva 
loradoe en ochenta mil tres
cientas cuarenta y siete pese
tas 80347

ADVERTENCIAS LEGALES 
Primera, Los títulos de propiedad 

de los inmuebles embargados estarán 
de manifieato en la Esoribanla del ao 
tu ario, para que puedan ser examina
dos por los licitadores, á quienes se 
previene tendrán que conformarae con 
ellos, sin derecho á exigir otros.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partee 
del avalúo, y

Tercera. Para tornar parte en la su- 
basia tendrán los licitadores que con- 

, signar previ am en te ea la mesa del Juz 
gado, ó Establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual por 

1 lo menos al diez por ciento efectivo del 
1 valor de loa bienes que posturen,según 
} el tipo de la subasta, sin cuyo requisi

to no serán admitidos.
Dado en Hinojosa del Duque á quin

ce de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y oinoc.—José Muñoz Boca- 
negra. El sustituto del actuario, Leon
cio Barbero.

1 ~ÁYÜ^T^ÉÍÍT0^
PUlNTEGENíL 

Núm. 3478
Bon Francisco Voro Ariza, Alcalde presiden- 

!te del ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago sabir: que terminado an bo

rrador el expediente de encabezamien
tos y repartos de oonsomos de la zona 
de extrarradio de este término muni
cipal, se halla expuesto a! público por 
espacio de ocho días, en tas eflotnae de 
la Administración del impuesto á fin 
de que los contribuyentes puedan eza- 
minarlo y producír las reolamacíones 
que estimen convenientes.

Puente Genii á 22 de Noviembre ele 
1895.—El Alcalde, Franoiseo Varo.

1
 PALMA DEL RIO 

Núm. 3479
Don José Maria Qamero Cívico y Ben^jumeo, 

t Alcalde constitucional de esta ciudad.
^ Hago saber: que las cuentas del Pó- 
j sito de esta localidad, perteneciente» á 
; loa ejercicios de 1891 ¿92 y 92 á 93, 
¡se encuentran expuestas al público, por 

término de un mea, en esta Secretaria 
, municipal, para su examen por estos 
I vecinos, eu cumplimiento á lo dia- 
: puesto.
| Palma del Río 22 de Noviembre de 
; 189ó.—José María Gamero Civico,

1

1

1

Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA DE CABRA

Número 3467

j EDICTO DE PRIMBRA SUBASTA DE FINCAS

1 Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 15 de Noviembre en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1692 á 93, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal 
recargos 
y costee

Pía. Ctrns.

• NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Y FINCAS QUE BB SUBASTAN, 0CN EZPHEsrÓN 

DK LAS OABOAS FBSFBBESTBS CONOCIDAS

Valoración 
deducidos 

cargas

Pts. Ctrns-

1161 61 69 Dofi Antonio Moreno Casas, hoy Pedro Calde
rón Cordón.—Cuatro quintas partos de casa en la 
dalle Toledano, número once, de esta cindad. i200

643 32 20 Don José Gordillo Ramírez. —Una fanega seis 
oelemines de olivar an Gaena, de este término. 184

2407

201

30 60

98

Don Francisco Tallón Luna.—Cuatro y medio 
oaieminea de tierra oajma en Hormigas, de este 
término.

Don Joan Bonilla Jiménez.—Una fanega de 
viña en Oormenillas, de este término.

450

240
2271

917

1

31 80

31

Doña María Navas Jiménez. Una fanega tres 
oele minez de viña, partido de Hormigas, da este 
téamino.

Don Antonio Lona Castro. — Siete y cuartillo 
de celeminea de olivar, en el Cerro del Lagar, da 
este término,

Don Jo*é Urbano Ruiz, hoy Manuela Poyato 
Castro, — Cinco celemines de tierra en Hormigas y 
Bermejales, de este término.

650

471

626

Núm. 3480
Hago saber: que para que la Junta 

pericial de esta ciudad pueda confec
cionar en su día el correspondiente 
apéudice al amiliaramieato de la rique 
za pública de este término municipal 
para el ejercí oí o de 1896 á 97, que ha 
de servir de base para la oontribuoión 
territorial de dicho «jercioio, se servi
rán los interesados presentar en la Se 
oretana municipal, en el término de 
un mes, relación jurada y duplicada 
del movimiento que hayan tenido en 
sus riquezas, debiendo acompañar en 
ei ramo de inmuebles el correspon
diente título que justifique la trasmi
sión de dominio, en el entendido que 
trascurrido el plazo oo serán oídos los 
que se presenten con dicho objeto.

Palma del Rio 22 de Noviembre de 
1895. —José Marla Gamero Civico.

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 29 de Noviembre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
L® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
Y transcurrida que sea una hora se admitirán proposiciones 

por el débito y costas.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder «xigir otros, y que sí se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe 1^ 
regla -5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los renutantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Cabra á 18 de Noviembre de 1895.—El Agente ejecuti
vo, P. 0., José Morales.

Impranta da. Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024



d

N d

fl 
H fl
fl

0
0

a «
i

V 
fl

a
a 
fl
0

m fl

0 0
fl

fl ©

fl

fl ©

fl

fl

fl 
fl

0
fl

fl 
fl 
(0 *rt

•<a

fl 

cd

■sJ 
œ 
fl

fl

0

d

© 
eu

d 
fl

co

N 
fl

a 
« fl

fl

d

0 
fl

sa
0 fl

Vi 
fl

a

03

0

0 
a

d 
' a

fl
GO

fl 
0

lO

fl
fl 
fl

ai 
o
eq 
ci

I

©
10 
04
«

fl

>fl

a 
fl

0 
a 
0 
fl

fl 
fl 
Ù0

fl 
O

«« s
S 5
0 ^ 
fl fl

fl

0
a?

©

e#

©
■0 
fl

H S

fl 05 a a g 
Art
® .2

■n fl id
fl m

fl

0

'A

53

a 
' 0 
fl

«

fl
fl
a 
fl
0 
fl

©

•©

S

fl

fl

a 
fl
n fl 
fl
» 
0 
ex
fl

■*íí 

fl

©

H «
0

a

fl fl a U fl

fl «

fl

fl 
n fl

0 fl
0

a
0

a fl

fl

fl
fl

fl

Id 
fl

OT

0 fl 
be

0 
© 
a 
fl

©

fl

03 
CO

fl

0
fl 
fl 
0

fl

fl

IB 
fl 
0 
k# 
fl

a 
©

0 
T) 
0

fl 
TS 
fl

O
IM 
fl

0

fl
□

fl 
a

. § 
’ a 
fl 
0 
0

«3

H fl

fl
fl

fl

fl

a a fl 
0 
0 ©
fl

0

d

0 fl
a

0 
fl

fl fl OW
fl

fl

0
fl fl 

fl 4 0

fl 

fl

« fl
fl

fl 
43
0

►25
to

©
0
0
0 
»

0 
0

fl 
0

fl

fl

fl
fl

a
fl 
M fl

fl a fl
0 
fl

a

a

La 
fl 0

fl 

fl

0 
fl
©

fl
fl

0

fl

a
fl 
0

®S’

0 
fl

a fl
fl 00 

04

fl 
0 
ÙC

d

0 
0

© 
fl 
W fl

0 fl
C

fl

fl 
fl

fl

fl

O
fl

fl

cS

0

03 
ffl 
-aJ

a 
Q
» 
1x1 

a

a
S

fl

fl

a

0

fl

fl

05

00 
fl 

£
0 
0

fl
0 
fl

fl

co

fl 
0 
0

fl

fl

fl

fl
fl

0 fl 0
fl

.0 fl
•ts 
0

fl 

fl
0 fl

§
S

a 
fl
fl

CM fl

fl 
0

fl fl

0 
' a a

a
0 
d
0

fl

fl 
fl
fl 

05

fl 
a

fl

0 fl

fl
fl fl fl

© 
03

N

fl 

fl fl
fl

(X

© co
fl ©

0

fl 
0 
fl 
a 
©

fl 0 

fl ¿1

5 a

fl a
.2 

00 
0 fl 
0 3 
© ’5

fl 
0

<0

fl
0

•Sa

Ministerio de Cultura 2024



0 
ft

P

ft 
ft O

a

p

P

ft

§ 
£
P’

B

P

CD

CD

ft

ft 
P

B

00

B ft

p

s «5'

p
ft 
co

O P

P
ft 
P

CD

P

O

ft

CD
P*

O

ft

P

ft

ft

ft

ft

P

ft

ft

ft

ft 
B ft

ft

B

0

0 O 
B

to

ft

ft 0

B
ft ft 
E ft 0 ft

0 P

B ft ft

B

O

P

5

en 
0 
P

ft 
& 
SO 
P

ft 
P

P 
’ B

co ft ft
p

hÿ

CD 
P

00 CD ft

P

to

ft

B

0

ft
H O
e> OR 
2. S 
g °

P

ft

N

p

ft

5"

p

Q
ft 
0

ff

O

00
5*

B

ft

ft

B
O

ft 
p

P

ft 
p

O

2. ® S 00 
co 
* P

as 
rt ft

p »

ft
12, 
ft

ft
ft 
H o

SB

CD CO 
ft 
ft*

2.
CD

a ft* o
° 11

0»

O ÎP CD

ft 

0 
P g 

ft CD

5

CD

ft
ft 
P

P 
►1 
CD O O

P

S’
0/ 
ft P O
Œ

CD 
ft

P 
ft

t» hJ

P
ft
ft P P

ft 
ft 
ft
0

«
0 
ft 
P

P 
d- 
ft

O

O

¿O 
£3 
ft

ft 
ft B

ft ft 
tn O en

ft a 
2. M œ -w

tï

ft

0 
0
0

ft

B 
CD 
0

ft 
B
0

ft

0
ft 
0

05

ft

0

0

ft

©

ft

0

0
5

ft

0 
ft

ft

ft

ft

P

ft 
0. 
O

ft

M

ft

CD 
0

ft

ft

B p

ft ft

ft

0

ft

ft

ft
co

p

ft 
ft ft

0

0
ft

CD 
0

ft

O 0
P

00

ft

O

ft 
ft

P

ft 
P

ft

05

ft

co
CD

ft ft 
ft

ft 

to 
es

0 
ft

ft

co

ft
P 

on ft

N 
ft 
P 
O
S

ft

ft 
P

g a 
« ft

B ft 0
ft 
B

ft CD

CD 
M 
ft 
B 
ft

SB

ft ft

ft 0

ft 
P
CD

ft

ft
O

S' B

0

B ft p ft 0 ft

ft 
P

CD
►=EJ

O

ft 
B ft p ft

CD 
P 
er- 
ft
ft

B»

CD

P

P

O 
ft 
ft

CD
œ

O

es
05

p ft 
ft

pt

ft
so en

P 
ft

O

W 
td 
W
Q

b2
ft

B ft

ft 
ft

CD

ft

ft a ft ft ft

s r 

O P
0 
ft P co

07
M

ft 0 is
CD

® «

d co
ft 
00 
ft

en ft ft
tp
CD 
0 

Æ'

ft

ft 
H

0 P O

ft

ft
CT

CD

P

ft
P

ft

co

ft

ft *1 
O

O

CD

0

ft

ft

CT 
ft 
ft

ft

ft

B

5 ft

0

p 00 
CD

S> 
0 ft

IS
ft
& 9

p M 
b'

ft 
P

O

p
CO 
CD

ft

Q 
O 
0 
C- 
ft

P 

ft

ft

ft

ft th^

d- N
CD

ft 
N

ft
00

00

<3 r 
0 *

.®

ta

O ft
ft l-t
B 
5'

ft 
0

ft 
ft

9»

O

a ft
N

ft 
ft 
ft

«

Q O 
2

B
CD

BD B ® S- “ g B
O 
O 
P 
ft

SB

SB

<D

g.
£ ft

ft 
ft

ft 
ft

CD

CD

CD
£

- ft ° en

2. H 
? B

B 0 P

« CD

CD-
B O

N 
ft

ft 

ft CD H

ft
ft

0 
ft

P P

P 
a 
ft 
0

ft

p
09

ft
ft

ft

ft

ta ft
B CD

O
P

ft 
§ 
ft p

SB

p ft 
ft

ft 
ft 
ft

co

ft

en ft

ft
O

ft

ft

ft
B O N O ft

ft

0 
er 
CD

ft

5’ en

O

ft
ft

ft 
P

p

P 
ft 
CD 
CD

ft

CD

ft in

ft

0 
ft

CD 
b3

ft

P

B

ft 
p

ft 
0 
ft

®
ft 
CS 
0

ft 
H 
ft 
g 

O

M
ft
O 
th O

p CD
P ft

P ft

O

ft

co co CT
0'

00

£>
ft

O 
O
B

0

ft
*0

ft
P

0

ft

00

0

ft

to

ft

P CD g 
S’

ft 
P 
5^ 
ft

N
ft

B 0 0 P
ft

P 
ft

ft

ft

ft

P

00 
co 
05

0

ft

ft 0 
ft"

ft 
ft 
B 
ft 
p

O

05
<D

ft

ft ft

O 
O 
P 
CD 
ft 
O- 
®

0 
ft

ft

en

ft 
0

CD B ft 
ft

0 
0

2 ft ft

P M

5 ® ft 0

K ft
ft

ft
ft 
ft 
pt

P

P

C3

ft 
ft-

ft

0?

? 
ft

00 ft

P

ft 
P

so

CD

to

a 
ÏZ

S 
ri 
23

ft d 
ft 
0
E 
S' 
0 
S’

ft

ft

CD 
B 
ft 
0 
ft 
ft

P 
ft 
P 
ft

ft

ft co 
ft 
P
ft

ft
p 
ft- 
p

0 
P

0 
ft 
ft 
ft

ft

p
ft 
ft

N

ft

O

ft
ft

ft

ft 
O

P •«

S ®

to 
to

P 
C* 
ft

ft
ft 
O

ft
CD0

£ 
O 
ft

O

5 ^
5- S
ft 1—

O 
B 0 P

B
5. ft

O’ 
P 
CD CT

P 
ft ft

ft
O ft S B

ft CD 
0 
ft

ft

p 
O- 
E

ft 
ft

CD

ft

ft

ft 
P 
B

to

es
Ï2 -c* (O 

i»'5^ ®

0 
ft

ft

ft

p

ft 
p

to

st 
s’

ft 
p 
er 
ft

5
CD 
0

ft
ft 
P

P 
ft

ft

ft

B ft
M

P 
O

*=EÍ P

B
O 
M
D

N

ft

P *^

ft

ft

5 
ft 
0 
d- 
O

ft

CD

ft

0
ft

W 00 >

CD 
ft 
2 10

ft ft
B ft

ft CD

O
ft

CD

ft

ft 
*1 
ft 
Q. 
CD 
ft

S

ft

ft 
CD 
pt

ft 
ft 
P 
<3

8»
*1 
ft

ix

N 
ft 
ft
ft 
K
ft
0 
ft 
ft

ft
■ V 
o P

P P

ft
P

ft

ft

ft

ft

O 
ft 
ft 
ft 
ne 
ft

ft

O

ï-œ:

ft

CO ft
ft 
ft

ft

® »

ft
g 
p'ft
O

ft 
ft O 

ft
ft

O 
ri

p ft ri

2. co

ft 
ft P

9 
p Q M a ft

ft 
B ft 
P d ft

ft

0

p 
ft

ft 
B ft p
ft

O 
ft

ft 
a p ft

ft 
ft 
O
2

ft 
ft

ft

ft 
CD 
O 
0 
O-
2

O 
0 
ft 
0

ft
02 
ft

0 
ft ft

ft 
ff

ft 
ft

ft

ft
P ? 

co
P ft

ft ft 
B

? 

ft 
P 
ft 
ft

ft

ft

2 
P 
ft

ft

ft

O

p ft' 0

N

“ «> C

ft

P

ft

ft

S 0

ft M ft

ft
ft

ft

ft

H

S' ®

ft 
CD 
CT

ft ft

©

to
O 
CD 
B

ft
O

0

CD

CT 
O 
ft

ft 
0

tn

0

0

ft

ft
ft 
p

CO 
ft 
CD

ft 
B ft

p o 
a *0 
S' N

0 
U 
so

ft

ft

P
N P 

ft ft

ft P ri
CD 
ft 
0

P

CD
(D 
M 
ft 
B

N

2. ft

ft 
0

— »
® *2 ft O 
PS

CD

ft

co >
ft 
CT

ft 
ft
ft ft 

ft

ft
ft

ft

ft
es

CD 
ft

ft

ft

O 
O

ft

ft 
ft 
P 
ST ft

0

ft 
O

ft

ft

ft 
ft 
0

ft 
p

ft
0

ft 

ft

ri

ft

8.

5'

CD

ft P

CT 
ft 
P ft

0 
CD

0
ft 
P

ft

ft

ft

P

ft

ft

co
CD

0

O

p

ft

0

ft

B ft

00

ft 
ft

ft 
0

ft 
O

<1

ft
05

0

ft G. 
CT ft

ft na O

W N
O

ft' 
B ft 
0

ft 
eu 
ft

ft

ft 0

B

CD 
0

p

P

P

ft

ft

P 
ft

ft

ft 
CT

O

P

ft

CT

ft
ft

P ft

g, » ft ft

00 
O 
C*

co 
O

ft 
ft

ft

B 
0

ft

ft

ft 
0

on ft p
ft

E

ft
ft
P

O

« ft 
ft

ft
0

P
O

ft 
0

ft

ft

B
B

ft

ft ft

ft 
0
ft 
P
CD

CD

ft

0

P

5 
to a

co ft
O- 
P

ft 
0

*< 
ft

Î? 
ft ft
ft 
0 
CD

ft 
H

ft ft 
de

P

ft

ft

ft

p 
d- 
ft 
P

Q

ft 
d 
ft 
►1 
S 
5

ft

3' •

g. 
ft 
B

CD 
ft

ft

g *5 
m o
0 «■ 
„ CD

ft

ft

P

œ ®

ft

ft 0

«9 
B 
p 
p

do

ft

ft

0 
d 
ft

ft

ft

ft

ft

B

p

E 
p 
ft

P

ft

ft 
er ft

S’

E 
ft 
0

ft 
P

ft

21 
S

CT 
O

ft
C
O

0 
CD

ft

ft 
0 
ft 
0 
CD 
0

ft

ft 
ft

ft

B 0 0

P

ft ft ft P

10

ft 
ft 
CD

ft
Q

O 
ft

0
P

ft

ft
S

C
ft 
P

ft 
B

CD

O

ft 
M

P

B ft p
2 00 O
ft

ft 
ft
p

ft 
0 
d 
ft

ft

p

P
ft ft ft

ft' ft' 
P

ft

ft 
P 
d 
ft

ft

P

ft

ft
co 
ft 
CT

ft 
P P

p

0 
ft 
E 
C 
P

ft 
0

ft

0

ft 
W

p

ft

ft

O

ft

0
Ct 
ft

O 03

ft

CT

p
CD
W

ft

p
ft

07

ft

0

en 0' p
ft

0
CT 
ft 
ft

§ a 
2.
Bra 
S' ® 
o S

ft

ft

ft

0

ft 
ft

ft

ft

ft 
ft

05 
ft

0
ft 
H

0

ft

to

a ft

P

CD 
B 
ft 
0

CD

0 
Q. 
ft

ft

ft ft
ft-

ft
CD 
P
ft

£
ri 
H

ft CD 
en

ft 
CD 
P
ft

0

ft
a

ns

P

ft 
P 
o 
ft

ft

CD

ft
O

ft
P

ft

ft ft 
ft 
CD

ft P P
ft

ft

ft
ft 
e* 
ft

ft ft

0

2, B

05

CD

ft m
ft

P 
ft

0

C- su

B ft 
S’

ft

Q
ft

ft

ft

N

K
g 
S' 
0

cO 
0 
ft

CO 
CD

GO 
ft
ft

p
9 0 0

ft

CD

ft

ft 
ft

0 ft

ft 
ft 
H

B
U P 

ft

ft

D
ED 

ft

SO

ft

P
ft

ft
ft

B
CD

ft 05 O 
CD

ft
0 O

ft 
B ft

O 
CT

ft

O 
O 
g. 
S'

S’ 

ft

p 
ft

0
CD 
O 
O

CD 
ft 
B

0 
S' 
0 
er- 
ft 
ft

ft
ST 
ft 
p 
S’

ft

B S 
S g 
B « es _

g. 
p 

tn

ft

B O N

ft

® 5 ftp

ft
K ft

O 0 
B 
CD 0

ft
ft 
O 
P

ft

0 
P

CT 
O

O

p

ft

ft

0 
re
ft

ft

ft

P

0
0

W

O

© ft

P

to

CD

CD 
P 
S 
5

CO
CD

0

P ft
ft

ft 
P 
CD

ft
B ft

ft

ft 
ft 
0

Q

P

ft 
CT 
0

CT

p

ft

©

CD
0 
ft
&
O

ft

05

ft

ft
S'

B

ri ft
ft ft* p

CT 
O 
ft

ft

CD 
ft

£ ftP C

p 
C 
ft 
•d 
O

CD 
►^ 
Q
ft

ft

ft

ft

ED

‘O g'

0

ft
5^

ft

CD 
0

B 0 
0

ft 
P

ft

ft
ft

ft 
ft

ÎZÎ 
^a

Eá
S
Ki
O 
o 
lit

W 
ri

cc

Ctf

Ministerio de Cultura 2024


